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AVISO

La Secretaria General del Consejo de Estado

Hace saber:

A los Señores(a;): Alfredo Hernández, Lucy Serrano YacumaL Didimo Hernández Serrano,
Armando Hernand~z Serrano, Alfredo Hernández Serrano, Humberto Hernández Serrano,
Carlos Arturo Hernandez Serrano, Juan Pablo Hernández Serrano, alga Lucía Hernández
Serrano, Dilia Milena Hernández Serrano, Adelina Hernández Serrano, Esfela Yacumal
Maura Alejandra Vanegas Cogollo, Laurenth Valentina Losada Vanegas, Fernand;
Vanegas Cogollo, Jesús Duvan Lazada Muse, Elcira Lazada Muse, Angie Tatiana Lazada
Muse, Jader Lazada Muse, Alexander Lazada Muse, Jesús Antonio España Cárdenas,
Jesusita Andrade Pascuas, Alexander España Andrade, Sandra Milena España Andrade,
Fabián Andrés España Andrade, Gloria Andrade, Fernando Andrade, Liliana Andrade,
Nury España, Jhon Jairo España Andrade, Fredy España Andrade, Jesús Antonio España
Andrade y Leonor Cárdenas Montalvo de España, como demandantes del proceso de
reparación directa N° 410013-331-002-20]0-000098-0]Acumulado al N° 41001-33-31-001-
2010-00073-00,

Que:

El 27 de mayo de 2019 la Sección Segunda Subsección A de esta Corporación profirió
fallo, con ponencia del doctor Rafael Francisco Suárez Vargas, dentro de la tutela
radicada bajo el N° 1100]-03-15-000-2018-03379-0] actor: Socorro Muse Diaz y Otros,
mediante el cual dispuso: "Aclarar el numeral segundo de 10 parte resolutiva de la
sentencia del II de abril de 2019, proferida por Jo Sección Segunda del Consejo de
Estado, Subsección A y, por consiguiente, se suprime la expresión: ((En caso de no ser
impugnada esta providencia)), quedando el referido numeral de Ja siguienfe manera:
Devolver al despacho de origen el expediente de reparación directa 4 ¡00¡333 J 001-20J 0-
00098-01 Y4/00 13331-001-20/0-00073-00Notifíquese y cúmplase",

Se le informa que con esta publicación se entiende surtida la notificación de la
providencia mencionada.

Asimismo, el presente aviso se publicará en la página web de esta Corporación y se
dispondrá su fijación en un lugar visible de esta dependencia y en la Secretaría del
Tribunal Administrativo del Huila.

El presente aviso se expide en Bogotá D,e" a los diez (10) días del mes de mayo dos míl
diecinueve (20]9).

Atentamente,

JEBE/Lnp
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